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Se declara abierta la sesión a las 15.00 horas.  
 

 

Tema 72 del programa: Promoción y protección de 

los derechos humanos (A/72/40) 
 

 a) Aplicación de los instrumentos de derechos 

humanos (A/72/44, A/72/48, A/72/55, A/72/56, 

A/72/168, A/72/177, A/72/178, A/72/227, 

A/72/229, A/72/273 y A/72/278) 
 

 d) Aplicación y seguimiento generales de la 

Declaración y el Programa de Acción de Viena 

(A/72/36) 
 

1. El Sr. Iwasawa (Presidente del Comité de 

Derechos Humanos), presenta el informe del Comité de 

Derechos Humanos (A/72/40) y dice que el Comité ha 

realizado una labor sustancial examinando 27 informes 

de los Estados partes desde su 117º período de sesiones 

de junio de 2016. El procedimiento simplificado de 

presentación de informes aprobado en 2010 es 

especialmente beneficioso para los Estados partes, en 

concreto para aquellos con recursos limitados, puesto 

que ya no tienen que presentar un informe y respuestas 

escritas a una lista de cuestiones. Hasta la fecha, 42 

Estados partes han optado por el procedimiento 

simplificado de presentación de informes, y se alienta a 

todos los Estados a que hagan lo mismo. Dado que 

muchos Estados tienen dificultades para cumplir sus 

obligaciones en materia de presentación de informes, la 

resolución 68/268 de la Asamblea General ofrece un 

programa de creación de capacidad para prestarles 

asistencia. Algunos Estados se han beneficiado de los 

simulacros de reuniones realizados antes de los diálogos 

con el Comité de Derechos Humanos. 

2. El Comité de Derechos Humanos ha presentado 

varias medidas para aprovechar al máximo el tiempo de 

las reuniones del Comité que se asigna a las 

comunicaciones. Una de esas medidas es el 

procedimiento de comunicaciones repetitivas que se 

aprobó en marzo de 2016, el cual agiliza las decisiones 

sobre comunicaciones individuales en los casos en que 

la jurisprudencia del Comité está establecida.  

3. El Comité de Derechos Humanos empezó a 

redactar un proyecto de observación general sobre el 

artículo 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos relativo al derecho a la vida y, en julio de 2017, 

se leyó por primera vez ese proyecto. Se invitó a los 

Estados partes, los organismos de las Naciones Unidas, 

las instituciones nacionales de derechos humanos, las 

organizaciones no gubernamentales y el mundo 

académico a que formularan observaciones hasta finales 

de la semana pasada.  

4. Se encomia a la Secretaría por su capacidad para 

trabajar en condiciones extremadamente difíciles. La 

política de rotación del personal ha afectado 

negativamente a la labor del Comité de Derechos 

Humanos, ya que se han perdido la memoria 

institucional y la pericia jurídica. La falta de recursos 

también sigue obstaculizando la labor de la Oficina del 

Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

(ACNUDH). A ese respecto, el informe del Secretario 

General sobre el estado del sistema de órganos creados 

en virtud de tratados de derechos humanos (A/71/118), 

en el que se solicitan más recursos, es bien recibido, y 

se insta a la Tercera Comisión a que aplique las 

recomendaciones que en él se formulan.  

5. El Sr. Saito (Japón) dice que en el informe del 

Secretario General de 2016 se reconocen los progresos 

realizados por los órganos creados en virtud de tratados 

de derechos humanos en los ámbitos de los idiomas de 

trabajo y las actas resumidas. El Japón aprecia la 

introducción de los procedimientos de comunicaciones 

repetitivas y la aprobación de las directrices sobre las 

medidas de reparación. El orador pide que se evalúen las 

nuevas medidas adoptadas por el Comité y pregunta si 

el Comité encuentra dificultades en la aplicación de esas 

medidas.  

6. El Sr. Kashaev (Federación de Rusia) dice que su 

país concede gran importancia al desarrollo de una 

cooperación constructiva con el Comité de Derechos 

Humanos y otros órganos creados en virtud de tratados. 

Al llevar a cabo su labor de manera imparcial y 

concienzuda, el Comité tiene la capacidad de prestar una 

asistencia vital a los Estados en sus esfuerzos por 

promover los derechos humanos. Lamentablemente, los 

órganos creados en virtud de tratados de derechos 

humanos suelen abusar de su autoridad. La Federación 

de Rusia está preocupada por los intentos de esos 

órganos de imponer obligaciones a los Estados que van 

más allá de los acuerdos internacionales pertinentes. 

Tras ratificar el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, la Federación de Rusia y otros Estados 

asumieron las obligaciones consagradas en él, pero no 

dieron su consentimiento para que el Comité llevara una 

cabo la labor normativa independiente, por ejemplo la 

aprobación de las Directrices contra la Intimidación o 

las Represalias o las directrices para el establecimiento 

de las reparaciones a las víctimas de violaciones de los 

derechos humanos. El proceso de seguimiento de las 

observaciones finales, que no figura en el Pacto ni ha 

sido formulado junto con los Estados, es otro motivo de 

preocupación. La nueva práctica de que se presenten 

informes provisionales aumentó la carga del Comité, dio 

lugar a más gastos financieros, redujo la eficacia de su 

labor y no posibilitó el diálogo constructivo entre los 

Estados y los expertos, todo ello de manera innecesaria. 

Todas las prácticas, observaciones generales y métodos 

de trabajo del Comité de Derechos Humanos son 
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puramente internos y no conllevan obligaciones 

adicionales para los Estados partes.  

7. La Sra. Miller (Reino Unido) dice que inquieta a 

su delegación el número de informes atrasados y 

reconoce las preocupaciones del Comité de Derechos 

Humanos por la falta de personal. Pregunta si el Comité 

tiene alguna solución para el incumplimiento por los 

Estados de sus obligaciones en virtud del artículo 40 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

8. El Sr. Aseel (Maldivas) dice que su delegación 

está cada vez más preocupada por la proliferación de los 

mecanismos de presentación de informes y vigilancia de 

los derechos humanos, ya que parece que se hace 

hincapié en la creación de procesos y no en la 

consecución de los objetivos. Las exigencias en materia 

de presentación de informes son onerosas para los 

Estados pequeños con capacidades técnicas limitadas, lo 

que significa que dedican su energía a redactar informes 

en lugar de a ejecutar programas para proteger los 

derechos humanos. Maldivas desea que se reformen los 

mecanismos de presentación de informes y vigilancia y 

se sustituya el enfoque basado en los procesos por uno 

centrado en los fines. El orador pregunta por la manera 

en que los órganos encargados de presentar informes 

promoverán los programas de creación de capacidad y 

los mecanismos de derechos humanos adaptados a los 

Estados pequeños.  

9. La Sra. Wacker (Observadora de la Unión 

Europea) dice que, como en años anteriores, preocupa a 

su delegación el número de informes atrasados y el 

incumplimiento por los Estados partes de sus 

obligaciones en virtud del artículo 40 del Pacto. 

Además, parece que algunos Estados partes no han 

seguido el procedimiento y no han facilitado las 

observaciones solicitadas. La Unión Europea apoya los 

esfuerzos del Comité de Derechos Humanos dirigidos a 

simplificar sus métodos de trabajo en vista de la 

creciente carga. La oradora pide sugerencias sobre 

medidas nacionales que podrían fomentar una mayor 

comprensión y una mejor aplicación de las 

recomendaciones del Comité de Derechos Humanos.  

10. El Sr. Iwasawa (Presidente del Comité de 

Derechos Humanos) responde a las preguntas sobre las 

medidas adoptadas por el Comité para aumentar la 

eficiencia y dice que el procedimiento simplificado de  

presentación de informes es una de ellas. En la 

resolución 68/268 de la Asamblea General se apoya ese 

procedimiento y se alienta a los órganos creados en 

virtud de tratados de derechos humanos a proponérselo 

a los Estados. Las experiencias con el procedimiento 

han sido positivas y, en julio de 2017, el Comité 

estableció un grupo de trabajo para evaluarlo. Se espera 

que el documento publicado por ese grupo de trabajo 

contribuya al examen que hagan los Estados de la 

resolución 68/268 de la Asamblea General en 2020. El 

programa piloto de comunicaciones repetitivas también 

ha aumentado la eficiencia y, por tanto, el Comité lo ha 

prorrogado por un segundo año. En octubre de 2016, se 

aprobaron las directrices relativas a las medidas de 

reparación para armonizar los procedimientos y 

garantizar la congruencia en la jurisprudencia.  

11. Si bien el Comité está muy preocupado por los 

informes atrasados, se podrían tomar medidas para 

abordar las cuestiones de derechos humanos de los 

Estados cuando no hay informes. El Comité ha 

examinado recientemente a un Estado que no había 

presentado su informe tras enviarle una lista de 

cuestiones y solicitarle una respuesta escrita. El Estado 

ha recurrido al programa de creación de capacidad 

ofrecido por el ACNUDH y, gracias a ello, ha podido 

presentar una respuesta detallada. Se ha mantenido un 

diálogo constructivo con la delegación de alto nivel del 

Estado. Se alienta a todos los Estados que tengan 

dificultades para cumplir sus obligaciones a hacer un 

uso similar del programa de creación de capacidad.  

12. El Comité tiene en cuenta sus obligaciones 

contraídas en virtud del Pacto y está haciendo todo lo 

posible para cumplir su mandato. Espera que sus 

observaciones finales sobre los informes, así como las 

opiniones que emita en respuesta a las comunicaciones 

individuales, sean aplicadas por los Estados. También 

espera que los Estados partes transmitan las 

observaciones finales a los agentes pertinentes dentro de 

sus jurisdicciones para que conozcan las opiniones del 

Comité. 

13. La Sra. Bras Gomes (Presidenta del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales) presenta 

un informe oral sobre la labor del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales y dice que, de 

conformidad con la resolución 68/268 de la Asamblea 

General, el Comité ha celebrado tres períodos de 

sesiones en 2017 y ha dedicado su tiempo a examinar 

los informes de los Estados partes en el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y a preparar las observaciones finales. 

Además, ha seguido examinando las comunicaciones 

individuales presentadas en virtud del Protocolo 

Facultativo del Pacto.  

14. El Comité también ha aprobado la observación 

general núm. 24 (2017) sobre las obligaciones de los 

Estados en virtud del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales en el contexto de las 

actividades empresariales. El Comité ha reconocido que 

los derechos de los refugiados y los migrantes y de sus 

familias son fundamentales para la aplicación del Pacto  

y ha aprobado una declaración sobre los deberes de los 
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Estados con respecto a los refugiados y los migrantes en 

virtud del Pacto. En 2017, el Comité ha celebrado 

reuniones temáticas con otros órganos creados en virtud 

de tratados, procedimientos especiales, académicos, 

instituciones de investigación, instituciones nacionales 

de derechos humanos y organizaciones no 

gubernamentales para compartir información y 

encontrar sinergias beneficiosas para todas las partes.   

15. Tras ocuparse eficazmente de la acumulación de 

trabajo, el Comité está centrando sus esfuerzos en los 

Estados que no presentan informes y en los Estados 

cuyos informes periódicos están muy atrasados. Celebró 

una reunión con esos Estados en su 60º período de 

sesiones y solicitó a los equipos de las Naciones Unidas 

en los países que prestaran asistencia directa a los 

Estados en la preparación de los informes. El Comité ya 

ha recibido tres informes y está esperando dos más.  

16. Con respecto al Protocolo Facultativo del Pacto, el 

grupo de trabajo del Comité sobre las comunicaciones 

se ha reunido periódicamente y sigue trabajando con la 

Dependencia de Quejas del ACNUDH. El Comité ha 

examinado siete comunicaciones, de las cuales cuatro 

han sido declaradas inadmisibles y dos han sido 

suspendidas. Se han aprobado dictámenes en cuanto al 

fondo en un caso. El Comité ha aprobado una nota 

orientativa sobre el proceso de seguimiento de las 

recomendaciones. El número de ratificaciones del 

Protocolo Facultativo sigue siendo bajo.  

17. El examen y ajuste de los métodos de trabajo del 

Comité y su armonización con los métodos de trabajo de 

otros órganos creados en virtud de tratados han sido 

cuestiones intersectoriales de su labor. En su 61º período 

de sesiones, el Comité inició el proceso de seguimiento 

de las observaciones finales. En su próximo período de 

sesiones, el Comité celebrará su primer diálogo con dos 

Estados partes que han aceptado la oferta de informar 

sobre la lista de cuestiones previa a la presentación de 

informes. 

18. En el contexto de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, el Comité sigue tratando de 

integrar la consecución de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible relacionados con los derechos económicos, 

sociales y culturales en su diálogo con los Estados 

partes. En sus observaciones finales incluye un párrafo 

estándar sobre la importancia del enfoque basado en los 

derechos humanos a la hora de garantizar que los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible realmente no dejen 

a nadie atrás y recuerda a los Estados partes que los 

planes de acción nacionales y otras medidas conexas 

para lograr los Objetivos deben tener plenamente en 

cuenta las obligaciones del Pacto.  

19. La rápida transformación del mundo plantea una 

serie de retos para la realización progresiva de los 

derechos económicos, sociales y culturales. Algunos de 

esos retos son el creciente número de personas de edad, 

la recesión económica, el desempleo y el subempleo, el 

debilitamiento de las prestaciones estatales, los cambios 

en los papeles de las mujeres y los hombres, las 

consecuencias negativas del desarrollo y los efectos del 

cambio climático. 

20. El Comité se esforzará para lograr que el sistema 

de órganos creados en virtud de tratados responda mejor 

a las necesidades de los titulares de derechos y a las 

expectativas legítimas de los Estados y la sociedad civil, 

pero no puede hacerlo sin el apoyo de los Estados y el 

ACNUDH, que actualmente lucha contra una falta 

constante de recursos. En vista de la insuficiencia de 

recursos que se experimenta, el hecho de no tener en 

cuenta la fórmula incluida en la resolución 68/268 para 

la futura asignación de recursos afectará negativamente 

a todo el sistema y, en el caso del Comité, repercutirá en 

la labor que realiza con arreglo al Protocolo Facultativo 

y podría traducirse en un nuevo retraso en el examen de 

los informes. La labor del ACNUDH merece 

reconocimiento y recursos suficientes.   

21. La Sra. Wacker (Observadora de la Unión 

Europea) dice que su delegación aprecia la reciente 

observación general sobre las obligaciones de los 

Estados con respecto a las actividades empresariales y 

está de acuerdo en que los Estados partes deberían 

garantizar que esas actividades se ajusten al Pacto de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Se debe 

alentar a las empresas a que establezcan medidas para 

prevenir los abusos y garantizar el acceso a recursos 

eficaces en el caso de que se produzcan esos abusos.  

22. La Unión Europea encomia los esfuerzos 

realizados por el Comité de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales para formular métodos de trabajo 

adecuados y aplaude que ya no haya una acumulación 

de informes pendientes de examen. La oradora pide más 

información sobre medidas para promover la 

presentación puntual de los informes por los Estados y 

la forma de abordar el problema de la acumulación de 

trabajo en el futuro. 

23. El Sr. Ríos Sánchez (México) dice que su 

Gobierno agradece al Comité su apoyo para reprogramar 

el examen de los informes periódicos quinto y sexto de 

su país como resultado del estado de emergencia 

declarado tras los terremotos de septiembre de 2017. 

México espera concluir el proceso en cuanto se asigne 

una nueva fecha. El Gobierno también desea reiterar su 

compromiso y disposición para seguir trabajando a 

favor de la garantía de los derechos económicos, 
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sociales y culturales y dar seguimiento a las 

recomendaciones del Comité. 

24. La Sra. Mkhwanazi (Sudáfrica) dice que 

Sudáfrica acoge con beneplácito la preparación de las 

observaciones generales por los órganos encargados de 

vigilar la aplicación de los tratados y toma nota de la 

observación general núm. 24 (2017), pero lamenta que 

no se haya hecho referencia al proceso de elaboración 

de un instrumento jurídicamente vinculante sobre las 

empresas transnacionales y otras empresas con respecto 

a los derechos humanos. También considera 

decepcionante que, al aprobar la observación general, el 

Comité solo haya tenido en cuenta los Principios 

Rectores sobre las Empresas y los Derechos Humanos, 

que podrían no adecuarse a las normas mínimas. La 

delegación de Sudáfrica desea escuchar la opinión de la 

Presidencia sobre la integración del derecho al 

desarrollo mediante un protocolo de enmienda al Pacto.  

25. El Sr. Kashaev (Federación de Rusia) dice que su 

país concede gran importancia a la labor del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Aunque se 

declaró el principio de la igualdad entre todas las 

categorías de derechos humanos en la Conferencia 

Mundial de Derechos Humanos, tradicionalmente en los 

foros internacionales de derechos humanos se ha dado 

prioridad a los derechos civiles y políticos, mientras que 

los derechos económicos, sociales y culturales han 

permanecido al margen. Al llevar a cabo su labor de 

manera imparcial y concienzuda, el Comité tiene la 

capacidad de prestar una asistencia vital a los Estados 

para prevenir acontecimientos negativos y minimizar 

sus consecuencias.  

26. En septiembre de 2017, el Comité examinó el 

sexto informe periódico de la Federación de Rusia sobre 

la aplicación del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. El diálogo con los 

expertos fue constructivo y abierto y la delegación rusa 

proporcionó información sobre toda la variedad de 

cuestiones que abarcaba ese acuerdo. Las autoridades 

rusas están examinando las observaciones finales del 

Comité para incorporarlas a su futura labor.  

27. La Sra. Moutchou (Marruecos) dice que la 

negación de los derechos económicos, sociales y 

culturales ocupa un lugar central en muchas de las 

preocupaciones más acuciantes del mundo en materia de 

derechos humanos. El Comité es digno de encomio por 

sus reuniones informativas con las principales partes 

interesadas, incluida la sociedad civil, sobre cuestiones 

temáticas, y por la preparación de las observaciones 

generales sobre el derecho a la ciencia y la tierra y los 

derechos económicos, sociales y culturales. La oradora 

pide más información sobre los debates celebrados 

acerca de los métodos de trabajo, en concreto con 

respecto a la preparación de las listas de cuestiones.  

28. La Sra. Bras Gomes (Presidenta del Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales), en 

respuesta a la observadora de la Unión Europea, dice 

que el Comité desea seguir trabajando con los Estados 

que no presentan informes y los Estados cuyos informes 

periódicos están atrasados. Es alentador que algunos 

Estados hayan respondido al llamamiento a entablar un 

diálogo renovado con el Comité y tengan previsto 

presentar sus informes en un futuro próximo. Aunque la 

anterior acumulación de trabajo se gestionó 

eficazmente, la falta de recursos administrativos en el 

futuro podría afectar a la capacidad del Comité para 

examinar todos los informes. Otra acumulación como la 

ocurrida pondría en peligro los logros alcanzados en el 

seguimiento de la resolución 68/268 de la Asamblea 

General. 

29. Con respecto a la observación general núm. 24 

sobre las obligaciones de los Estados en el contexto de 

las actividades empresariales, la oradora dice que las 

observaciones generales que se centran en un derecho, 

el elemento de un derecho o las condiciones para la 

realización de un derecho y el proceso de elaboración de 

un instrumento vinculante son cuestiones 

independientes. El mandato del Comité consiste en 

interpretar el Pacto en tiempos cambiantes y 

proporcionar orientación a los Estados. La observación 

general núm. 24 incluye una sección bien elaborada 

sobre las violaciones y los recursos.  

30. Respecto a la asistencia sustantiva del Comité a los 

Estados, la oradora dice que esa cuestión es el tema de 

un diálogo abierto. El Comité también ha puesto en 

marcha un proceso para dar seguimiento a las 

observaciones finales; es preferible un diálogo 

permanente a uno que solo se dé cada cinco años. El 

Comité desea ayudar a los Estados en el período que 

transcurre entre las presentaciones de los informes y 

mantener un diálogo continuo sobre las cuestiones 

urgentes.  

31. El Comité empezará a elaborar una observación 

general sobre el derecho a la ciencia, cuyo objetivo será 

la prestación de asistencia a la Tercera Comisión, los 

Estados Miembros y otras partes interesadas. La labor 

relativa a una observación general sobre el derecho a la 

tierra se encuentra en la fase de debate interno. Con 

respecto a la lista de cuestiones previa a la presentación 

de informes, el Comité tiene previsto renovar la lista 

para reducir la carga de los Estados en lo relativo a la 

presentación de informes, una medida que dará lugar a 

diálogos más específicos con los Estados sobre 

cuestiones prioritarias.  
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32. El Sr. Hawke (Nueva Zelandia), hablando 

también en nombre de Australia, el Canadá, Islandia y 

Noruega, dice que la meta 18 del Objetivo de Desarrollo 

Sostenible 17 requiere que los Estados Miembros 

desglosen los datos por discapacidad; sin embargo, esa 

información sigue faltando. La lista breve de preguntas 

sobre discapacidad elaborada por el Grupo de 

Washington debería ser utilizada por la División de 

Estadística de las Naciones Unidas, las oficinas 

nacionales de estadística y el Grupo Interinstitucional y 

de Expertos sobre los Indicadores de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible para desglosar debidamente los 

datos sobre discapacidad. Las demoras en la adopción 

de ese instrumento podrían afectar negativamente a la 

consecución de los Objetivos. 

33. Las mujeres y las niñas con discapacidad afrontan 

formas interrelacionadas de discriminación, lo que 

limita su acceso a la educación, el empleo, la atención 

sanitaria y la justicia, así como su capacidad de vivir de 

forma independiente. En el artículo 19 de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se 

reconoce el derecho de todas las personas con 

discapacidad a vivir de forma independiente y los 

Estados partes deben proteger ese derecho permitiendo 

a las personas con discapacidad elegir su lugar de 

residencia y con quién vivir. Los Estados también deben 

ofrecer servicios de asistencia domiciliaria, residencial 

y otros servicios de apoyo de la comunidad. La 

aprobación por el Comité de la observación general 

núm. 5 (1994) sobre las personas con discapacidad 

podría tener un efecto adverso en la aplicación del 

artículo 19.  

34. Hay que tomar más medidas para que las Naciones 

Unidas sean plenamente accesibles. La información y 

los documentos importantes deberían estar a disposición 

de todos y los informes oficiales deberían escribirse con 

un lenguaje sencillo y publicarse en formatos de fácil 

lectura. 

35. El Sr. Alasim (Arabia Saudita) dice que las 

mujeres disfrutan de plenos derechos y de la igualdad de 

género en la Arabia Saudita. En los textos islámicos de 

carácter jurídico se prohíbe la opresión contra las 

mujeres y se les reconoce el lugar que les corresponde 

en la sociedad. Las mujeres sauditas han progresado 

recientemente gracias a las políticas gubernamentales 

que han incrementado sus oportunidades educativas y 

laborales, han ampliado su participación en la esfera 

económica y han eliminado las limitaciones a sus 

actividades comerciales. Las mujeres sauditas destacan 

en los ámbitos de los medios de comunicación, la cultura 

y la medicina y lideran organizaciones no 

gubernamentales. Constituyen el 20% de los miembros 

del Consejo Consultivo y tienen derecho a presentarse 

como candidatas en las elecciones y a votar en las 

elecciones municipales. Recientemente se otorgó a las 

mujeres sauditas el derecho a conducir. 

36. La Arabia Saudita asigna gran importancia a la 

familia y, en concreto, a los niños. El Reglamento 

Ejecutivo sobre la Protección Infantil clasifica el acoso 

sexual o la explotación infantil como abuso o 

negligencia. Se ha establecido una línea telefónica 

permanente para recibir denuncias de explotación 

sexual y se ha creado una dependencia de respuesta 

rápida para hacer frente a los incidentes de violencia y 

explotación relacionados con niños. A nivel 

internacional, la Arabia Saudita ha organizado talleres y 

seminarios para informar a los niños sobre los peligros 

del acoso y la manera de afrontarlo. El país ha ratificado 

la Convención sobre los Derechos del Niño y ha 

trabajado con el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNICEF)  para crear programas educativos y 

de capacitación sobre la protección infantil.  

37. El Sr. Joshi (India) dice que su país reconoce la 

primacía de la responsabilidad nacional y los esfuerzos 

en la promoción del ejercicio de los derechos humanos. 

Los derechos humanos deberían abordarse de manera 

justa y equitativa, con arreglo a los principios rectores 

de objetividad, respeto por la soberanía nacional y la 

integridad territorial, no injerencia en los asuntos 

internos de los Estados, no selectividad y transparencia. 

El Consejo de Derechos Humanos, los órganos creados 

en virtud de tratados, los procedimientos especiales y el 

ACNUDH no deberían enfrentarse, sino centrarse en 

lograr los resultados deseados mediante el diálogo y la 

creación de capacidad.  

38. La India tiene una sociedad pluralista y laica, un 

poder judicial independiente, comisiones de vigilancia 

de los derechos humanos, medios de comunicación 

libres y una sociedad civil que se hace oír. Existen 

medidas afirmativas para ayudar a los más vulnerables 

y marginados. En 2017, la India ha presentado su tercer 

informe en el marco del examen periódico universal 

sobre su historial de derechos humanos y ha realizado 

un examen nacional voluntario sobre su aplicación de 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible. En lugar de 

seguir la estrategia de la denuncia y el descrédito, 

contraproducente y a menudo politizada, es fundamental 

mantener un espíritu cooperativo para mejorar la 

promoción y protección de los derechos humanos en 

todo el mundo. 

39. El Sr. Kashaev (Federación de Rusia) dice que, en 

la Declaración y el Programa de Acción de Viena, se 

reconoció debidamente que la cooperación internacional 

era la base para avanzar en la promoción y protección 

de los derechos humanos, y que hay que trabajar más 

que nunca para convertir ese principio en el imperativo 
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fundamental de los órganos de derechos humanos del 

sistema de las Naciones Unidas.  

40. Algunos Estados utilizan cada vez más la retórica 

de los derechos humanos para justificar el uso de 

métodos inaceptables para lograr objetivos políticos y 

económicos, la injerencia en los asuntos internos de los 

Estados soberanos, la aplicación de medidas coercitivas 

unilaterales y el uso de la fuerza. Se ha tratado de 

interpretar sin demasiada precisión las obligaciones 

internacionales de los Estados y se han presentado ideas 

para reestructurar la labor de las Naciones Unidas y sus 

organismos, lo que socava la naturaleza 

intergubernamental de la Organización y el principio de 

la igualdad soberana de los Estados. Las reformas de las 

dependencias de la Secretaría, incluido el ACNUDH, 

suelen realizarse sin el acuerdo con los Estados ni su 

aprobación.  

41. La labor de la Tercera Comisión y el Consejo de 

Derechos Humanos no debería seguir politizándose, y 

sus posiciones no deberían contraponerse. La atención 

debe centrarse más bien en el intercambio de 

experiencias nacionales con respecto a la promoción y 

protección de los derechos humanos, y debería 

mantenerse el principio del tratamiento igualitario de 

todas las categorías de derechos.  

42. La Federación de Rusia siempre ha dado 

importancia a la cooperación con los órganos creados en 

virtud de tratados, cuyo objetivo principal es prestar 

asistencia a los Estados partes en el cumplimiento de sus 

obligaciones. Las normas universales de derechos 

humanos deberían aplicarse teniendo en cuenta las 

circunstancias en materia de civilización, religión, 

cultura e historia de cada Estado. Lamentablemente, los 

comités suelen abusar de su autoridad, solaparse con 

otros comités en lo relativo a su competencia y basarse 

en valores sesgados con el objetivo inherente de 

promover conceptos polémicos que la mayoría de los 

Estados no apoyan. Con respecto al gran número de 

cuestiones sin resolver en el ámbito de la mejora del 

funcionamiento eficaz de los órganos creados en virtud 

de tratados, es inaceptable retirarse de los acuerdos que 

se han alcanzado mediante el proceso 

intergubernamental de la Asamblea General para 

fortalecer y mejorar el funcionamiento eficaz del 

sistema de órganos creados en virtud de tratados de 

derechos humanos y que se consagran en la resolución 

68/268 de la Asamblea. 

43. La Sra. Kaszás (Hungría), Vicepresidenta, ocupa 

la Presidencia. 

44. La Sra. Savitri (Indonesia) dice que su país sigue 

dispuesto a colaborar constructivamente con los 

mecanismos de derechos humanos de las Naciones 

Unidas. Con el fin de evitar los solapamientos en su 

labor, los órganos creados en virtud de tratados de 

derechos humanos deberían ejecutar sus mandatos de 

manera holística, en función de sus respectivos puntos 

fuertes y ámbitos de competencia. Como Estado parte 

en las convenciones de derechos humanos, Indonesia 

sigue trabajando con los órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos en el cumplimiento de sus 

obligaciones. Ha presentado recientemente su informe 

inicial relativo a la aplicación de la Convención sobre la 

Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares y ha presentado y 

comentado los avances en materia de derechos humanos 

en el tercer ciclo del examen periódico universal. El país 

acoge con beneplácito a este respecto las visitas del 

Relator Especial sobre el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y 

mental y la Relatora Especial sobre una vivienda 

adecuada como elemento integrante del derecho a un 

nivel de vida adecuado y sobre el derecho de no 

discriminación.  

45. Indonesia apoya incondicionalmente la plena 

aplicación de la Declaración y el Programa de Acción de 

Viena y sigue trabajando para traducir sus compromisos 

en materia de derechos humanos en acciones reales. Su 

plan nacional de acción en materia de derechos humanos 

se centra en medidas mensurables para incorporar una 

perspectiva de derechos humanos e incluye seis 

estrategias, cada una de las cuales se centra en la 

promoción y protección de los derechos de las personas 

con discapacidad. Los principios consagrados en las 

diversas políticas nacionales y mundiales se han 

incorporado al plan. En vista de la aplicación de la 

Declaración y el Programa de Acción de Viena, 

Indonesia reitera su llamamiento a que todos los países 

sigan compartiendo sus experiencias y mejores prácticas 

y ofrezcan cooperación técnica eficaz a los que la 

necesiten. 

46. El Sr. Gohar (Pakistán) dice que su Gobierno 

otorga una alta prioridad al fomento de los objetivos del 

desarrollo, los derechos humanos y la democracia, que 

se refuerzan mutuamente. El compromiso del Pakistán 

con la promoción y protección de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales está plenamente 

consagrado en su Constitución, donde se prevén los 

derechos a la vida y la libertad; las salvaguardias contra 

la detención arbitraria, la esclavitud y el trabajo servil; 

la protección frente a las sanciones retroactivas o dobles 

o la autoinculpación; la inviolabilidad de la dignidad y 

la intimidad; y las libertades de expresión, circulación, 

asociación y reunión. El Pakistán es parte en siete 

tratados internacionales básicos de derechos humanos y 

dos protocolos facultativos. Los derechos humanos 

ocupan un lugar central en su agenda de desarrollo y se 
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ha adoptado una combinación holística de políticas y 

medidas legislativas que abarca toda la gama de 

cuestiones de derechos humanos. Con respecto al 

empoderamiento de las mujeres, se han emprendido 

importantes reformas legislativas y de políticas, como la 

legislación contra la violación, el asesinato por honor, el 

matrimonio forzado, el acoso en el lugar de trabajo y los 

ataques con ácido. Asimismo, se han adoptado medidas 

legislativas y administrativas para salvaguardar los 

derechos de las minorías y prevenir el uso indebido y el 

abuso de las leyes sobre la blasfemia. La protección de 

las minorías es una prioridad máxima del Gobierno, que 

ha establecido un Ministerio de Asuntos Religiosos y 

Armonía Interconfesional para atender las necesidades 

concretas de las minorías y promover el diálogo y la 

comprensión entre las religiones. El poder judicial 

independiente, los medios de comunicación libres y la 

sociedad civil dinámica del país ofrecen más garantías 

para la protección de los derechos humanos.  

47. El Sr. Yaremenko (Ucrania) dice que su país 

mantiene el firme compromiso de garantizar los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de 

conformidad con las normas internacionales existentes 

en ese ámbito. Pese a la agresión extranjera que sufre el 

país, Ucrania sigue avanzando en sus reformas 

integrales, en particular en el ámbito de los derechos 

humanos. La aplicación de la estrategia nacional de 

derechos humanos y el correspondiente plan de acción 

hasta 2020 sigue sometida a una estrecha vigilancia por 

parte de la Ombudsman de Ucrania y de una sólida red 

de organizaciones de la sociedad civil. Como país 

candidato a incorporarse al Consejo de Derechos 

Humanos en el período 2018-2020, Ucrania cumple 

estrictamente sus obligaciones y sus compromisos 

internacionales en virtud del derecho internacional de 

los derechos humanos y coopera estrechamente con el 

Consejo y los mecanismos de vigilancia de los derechos 

humanos. Desde 2006, cuando el Gobierno cursó una 

invitación permanente a todos los procedimientos 

especiales temáticos del Consejo, Ucrania ha recibido la 

visita de ocho titulares de mandatos.  

48. El ACNUDH y la misión de vigilancia de los 

derechos humanos en Ucrania contribuyeron 

significativamente a la presentación de informes 

imparciales sobre la situación de los derechos humanos 

en el país, cuya causa fundamental es la agresión de la 

Federación de Rusia y su violación de la soberanía y la 

integridad territorial de Ucrania. La delegación de 

Ucrania hace notar los enormes esfuerzos del ACNUDH 

en la preparación de un informe temático sobre la 

situación de los derechos humanos en el territorio 

temporalmente ocupado de la República Autónoma de 

Crimea y la ciudad de Sebastopol, de conformidad con 

la resolución 71/205 de la Asamblea General. Pese a la 

denegación de acceso a la península ucraniana 

temporalmente ocupada por la Federación de Rusia, la 

misión de vigilancia ha contado con fuentes fiables de 

información, lo que le ha permitido llevar a cabo una 

vigilancia de buena calidad e informar sobre las 

violaciones graves del derecho internacional de los 

derechos humanos y del derecho internacional 

humanitario por las autoridades de ocupación.  

49. Los ocupantes practican una política de 

discriminación contra los tártaros de Crimea y la 

comunidad ucraniana, que sufren sistemáticamente 

brutalidad policial, detenciones y registros arbitrarios, 

torturas y malos tratos, juicios injustos y prisión y 

enjuiciamiento por motivos políticos, así como graves 

limitaciones en el disfrute de sus derechos de expresión, 

religión, reunión y asociación. La última manifestación 

de la política represiva de la Federación de Rusia es la 

imposición de una pena de dos y ocho años de prisión a 

dos Presidentes Adjuntos del Mejlis del Pueblo Tártaro 

de Crimea. Para que la Federación de Rusia rinda 

cuentas por sus actos de discriminación y terrorismo, 

Ucrania presentó una denuncia ante la Corte 

Internacional de Justicia en virtud del Convenio 

Internacional para la Represión de la Financiación del 

Terrorismo. Ucrania insta a la Federación de Rusia a 

cumplir con sus obligaciones de conformidad con la 

correspondiente orden aprobada por la Corte en abril de 

2017. 

50. El Sr. Inusa (Nigeria) dice que su país ha seguido 

siendo constante en la protección de sus ciudadanos 

frente a la tortura y en la promoción de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales. Nigeria es un 

Estado parte en los principales instrumentos 

internacionales de derechos humanos y contribuye a la 

formulación de las políticas y agendas internacionales 

más importantes de derechos humanos. Además, ha 

incorporado los principios básicos de los derechos 

humanos en todas las esferas de su política nacional.  

51. Los objetivos de la política exterior del Gobierno 

siempre han estado acompañados de medidas nacionales 

concretas y de actividades de promoción en los foros 

internacionales. Por ejemplo, se aprobó un plan de 

acción nacional de derechos humanos con el fin de 

utilizarlo como hoja de ruta para el cumplimiento eficaz 

de las obligaciones en materia de derechos humanos y 

la mejora general en el pleno disfrute de esos derechos.  

En el marco de su compromiso de optimizar la 

administración de la justicia penal de conformidad con 

las mejores prácticas internacionales, Nigeria ha 

aprobado una ley relativa a la administración de la 

justicia penal y ha establecido comités nacionales sobre 

la reforma de las autoridades policiales y penitenciarias 

del país y la pena de muerte. Se ha reforzado el sistema 
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nacional de coordinación humanitaria para garantizar la 

eficacia y promover los derechos y la dignidad de las 

personas desplazadas dentro del país por los insurgentes 

de Boko Haram. 

52. Nigeria se compromete a aceptar que los titulares 

de mandatos de los procedimientos especiales vigilen 

estrechamente las políticas de derechos humanos del 

país. Entre enero y agosto de 2016, Nigeria recibió, en 

el marco del examen periódico universal del Consejo de 

Derechos Humanos, a la Relatora Especial sobre los 

derechos humanos de los desplazados internos, a la 

Relatora Especial sobre las formas contemporáneas de 

la esclavitud, incluidas sus causas y consecuencias, al 

Relator Especial sobre el derecho a la salud y a la 

Relatora Especial sobre la venta y la explotación sexual 

de niños, incluidos la prostitución infantil, la utilización 

de niños en la pornografía y demás material que muestre 

abusos sexuales de niños.  

53. En la lucha en curso contra el terrorismo, el 

ejército de Nigeria cumple estrictamente los 

fundamentos del derecho internacional humanitario y 

del derecho internacional de los derechos humanos. Se 

ha establecido un servicio de derechos humanos en el 

Cuartel General de Defensa para recibir denuncias y 

gestionar los casos de soldados que actúan violando el 

respeto de los derechos humanos y la dignidad de los 

ciudadanos.  

54. La Sra. Wu Shao (China) dice que su Gobierno 

concede gran importancia al papel positivo de los 

instrumentos internacionales de derechos humanos en la 

promoción y protección de esos derechos y se ha 

adherido a 26 instrumentos de ese tipo. El país ha 

cumplido sus obligaciones en virtud de esos tratados 

incorporándolos a la legislación nacional y las medidas 

en materia de políticas y ha preparado y presentado 

informes periódicos sobre la aplicación. Desde la 

devolución de Hong Kong y Macao a China, el Gobierno 

ha ayudado activamente a esas regiones administrativas 

especiales a cumplir sus obligaciones en virtud de los 

tratados. En 2017, China ha presentado sus informes 14º 

a 17º combinados acerca de la aplicación de la 

Convención Internacional sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Racial, su informe 

relativo al seguimiento del examen de la Convención 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer y el informe sobre el 

seguimiento del examen del informe inicial presentado 

por Macao relativo a la aplicación del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos.  

55. El Gobierno de China ayuda a los órganos creados 

en virtud de tratados a desempeñar su labor con arreglo 

a sus respectivos mandatos. La aplicación de la 

resolución 68/268 de la Asamblea General, más de tres 

años después de su aprobación, sigue sin cumplir los 

objetivos marcados y afronta problemas como la 

aplicación desigual de las disposiciones, la falta de 

transparencia y la atención insuficiente a las opiniones 

de los Estados partes. Las medidas destinadas a reformar 

el sistema de órganos creados en virtud de tratados 

deberían facilitar el diálogo y la cooperación 

constructivos entre esos órganos y los Estados partes, 

asegurar la objetividad e imparcialidad de la labor de 

esos órganos y evitar la politización y la selectividad. 

Los Estados partes deberían desempeñar una función 

rectora en la reforma del sistema y los informes sobre el 

cumplimiento presentados por los Gobiernos deberían 

recibir una atención plena. China celebra la 

participación de la sociedad civil en la labor de los 

órganos creados en virtud de tratados de conformidad 

con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

Los materiales presentados por la sociedad civil 

deberían ser examinados por tales órganos para 

garantizar la exactitud y fiabilidad de los hechos a fin de 

llegar a una evaluación exhaustiva, objetiva e imparcial 

de la aplicación por los Estados partes pertinentes.  

56. El sistema de órganos creados en virtud de tratados 

emana de diversos tratados de derechos humanos, por lo 

que debería actuar en estricto cumplimiento de las 

disposiciones de esos tratados. Las observaciones 

generales preparadas por los órganos creados en virtud 

de tratados deben ser fieles al propósito original de los 

tratados y evitar cualquier interpretación ampliada de 

las disposiciones incluidas en ellos, así como la 

imposición de más cargas a los Estados partes. Al 

preparar las observaciones generales, los órganos 

creados en virtud de tratados deberían recabar las 

opiniones de todos los implicados, en concreto de los 

Estados partes.  

57. El Sr. Kayinamura (Rwanda) dice que la 

comunidad internacional debe seguir trabajando para 

garantizar y mejorar la promoción y protección de todos 

los derechos humanos, en particular creando las 

salvaguardias necesarias contra las nuevas 

manifestaciones de discriminación e injusticia y los 

obstáculos para la plena realización de los derechos 

humanos.  

58. La Constitución de Rwanda se basa en los 

principios de igualdad de derechos e igualdad de trato 

de todos los ciudadanos y las personas sin distinción 

alguna, y garantiza los derechos y las libertades 

fundamentales. Rwanda es un Estado parte en ocho 

importantes instrumentos internacionales de derechos 

humanos de las Naciones Unidas, ha ratificado varios 

protocolos facultativos, incluidos los de la Convención 

contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes y el Pacto Internacional de 
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Derechos Económicos, Sociales y Culturales, y está al 

día con respecto a sus requisitos de presentación de 

informes. Rwanda ha cursado una invitación 

permanente a todos los procedimientos especiales y ha 

recibido con beneplácito a varios titulares de mandatos.  

59. La comisión nacional de derechos humanos se 

encarga de la promoción y protección generales de esos 

derechos. También se han creado instituciones clave 

para la protección de los derechos humanos, como una 

comisión para la infancia, un consejo para personas con 

discapacidad y una junta encargada de la promoción de 

la buena gobernanza y la creación de un entorno 

propicio para las organizaciones de la sociedad civil y 

los medios de comunicación. La sociedad civil 

desempeña un papel activo en la asistencia a las víctimas 

de las violaciones de los derechos humanos y ayuda al 

Gobierno a dar forma a las políticas, fomentar una 

cultura de rendición de cuentas y cambiar las actitudes 

sociales a través de la sensibilización. El poder judicial 

independiente y la Oficina del Ombudsman han tomado 

una amplia gama de medidas para garantizar la 

protección de los derechos constitucionales de todos los 

ciudadanos. 

60. Rwanda mantiene el compromiso de respetar los 

derechos humanos consagrados en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos y sigue dispuesta a 

continuar cooperando con el pilar de derechos humanos 

de las Naciones Unidas. 

61. El Sr. Islam (Bangladesh) dice que, pese al 

impresionante desarrollo socioeconómico 

experimentado en todo el mundo, millones de personas 

siguen privadas de sus derechos básicos. La legislación 

constitucional y ordinaria de Bangladesh protege las 

libertades fundamentales y los derechos humanos. y 

existen leyes especiales que garantizan los derechos de 

las mujeres, los niños, las minorías y otros grupos 

vulnerables. Como miembro actual del Consejo de 

Derechos Humanos, Bangladesh ha estado trabajando 

con otros Estados para promover los derechos humanos 

y aplicar los instrumentos de derechos humanos. 

Asimismo, el país ha presentado su candidatura para ser 

miembro del Consejo durante el período 2019-2021.  

62. Los derechos humanos deben hacerse efectivos de 

acuerdo con las particularidades de cada país, y el 

examen periódico universal surgió como un instrumento 

eficaz para la promoción de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales. Bangladesh ha concluido 

satisfactoriamente su tercer ciclo de examen en junio de 

2017 y ha aceptado un gran número de las 

recomendaciones formuladas. 

63. En los dos últimos meses, se ha producido una 

catástrofe humanitaria sin precedentes cerca de la 

frontera oriental de Bangladesh. Como resultado de las 

atrocidades que se están cometiendo contra los 

musulmanes en el norte del estado de Rakáin, más de 

medio millón de nacionales de Myanmar desplazados 

por la fuerza han cruzado a Bangladesh, cuyo Gobierno 

les proporciona todo el apoyo humanitario posible, pero 

esa no es una solución sostenible o a largo plazo. Deben 

afrontarse las causas profundas del problema, incluidas 

las privaciones, la discriminación y la exclusión por 

motivos de origen étnico, que constituyen violaciones 

de los derechos humanos. La comunidad internacional 

debe velar por el respeto de los derechos humanos 

básicos, incluido el derecho al regreso al lugar de 

residencia en Myanmar de manera segura, libre y digna.  

64. El Sr. Benarbia (Argelia) dice que los derechos 

humanos están garantizados por la Constitución de 

Argelia y se está ejecutando un plan nacional para velar 

por el respeto de esos derechos. Se ha completado la 

reforma del sistema judicial y se está evaluando el éxito 

de las medidas adoptadas en las esferas de la educación, 

la salud y la protección social. En 2016, se aprobó una 

enmienda constitucional por la que se mejoraba la 

protección de los derechos humanos. Tras la 

promulgación de una ley orgánica para aumentar la 

representación de mujeres en las asambleas locales y 

nacionales constituidas por elección, la proporción de 

parlamentarias ha alcanzado el 31,6%, una cifra superior 

a la de cualquier otro país de la región del Oriente Medio 

y Norte de África. También se han introducido otras 

reformas legislativas, como la aprobación de una ley que 

tipifica como delito la violencia contra las mujeres.  

65. Uno de los logros más importantes de Argelia es la 

creación de un consejo nacional de derechos humanos, 

que ha sustituido a la comisión nacional de derechos 

humanos. El consejo se estableció oficialmente en 

marzo de 2017 para vigilar y evaluar la situación 

nacional de los derechos humanos y tiene autoridad para 

llevar a cabo investigaciones y tomar las medidas 

pertinentes. 

66. Por último, Argelia expresa su aprecio por el 

examen periódico universal y desea resaltar que se 

debería consultar a la sociedad civil durante la redacción 

de los informes y tratados de derechos humanos.  

67. La Sra. Gebrekidan (Eritrea) dice que no hay 

ninguna jerarquía entre los derechos, lo que significa 

que la comunidad internacional debe dar el mismo trato 

y la misma importancia a los dos pactos. Sin embargo, 

la aplicación eficaz de ese principio todavía es un reto 

para las Naciones Unidas, puesto que los recursos y el 

apoyo político para la aplicación de los dos pactos 

siguen sin ser equilibrados. 
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68. Los Estados deben evitar la politización y la 

selectividad diseñando un enfoque constructivo para la 

cooperación internacional en materia de promoción de 

los derechos humanos. Los Gobiernos nacionales tienen 

la responsabilidad primordial de proteger y promover 

los derechos humanos de todas las personas en sus 

respectivos territorios, mientras que los órganos creados 

en virtud de tratados desempeñan un papel vital en la 

traducción de las convenciones de derechos humanos en 

medidas prácticas y en la prestación de asistencia a los 

Estados Miembros en el cumplimiento de sus 

compromisos. A ese respecto, Eritrea pide que se 

aplique la resolución 68/268 de la Asamblea General, 

que responde a algunos de los retos que afrontan los 

Estados Miembros a la hora de cumplir las obligaciones 

relacionadas con la presentación de informes. La 

comunidad internacional debería afrontar todas las 

condiciones que menoscaban el pleno disfrute de todos 

los derechos humanos, como la pobreza, la inestabilidad 

y las sanciones injustificadas, que afectan enormemente 

a los derechos de las personas a vivir con dignidad y en 

paz. También es importante reforzar la capacidad 

nacional y Eritrea reconoce los esfuerzos del ACNUDH 

para impartir capacitación. En 2017, dos funcionarios 

eritreos han participado en los cursos de capacitación 

regionales para instructores organizados por el 

ACNUDH.  

69. La Sra. Nguyen Phuong Nga (Viet Nam) dice que 

el diálogo desempeña un papel indispensable para 

aumentar la confianza entre los Estados Miembros y 

proteger y promover eficazmente los derechos humanos. 

La unidad para alcanzar objetivos comunes y el respeto 

por la diversidad son la clave para la cooperación 

fructífera en materia de derechos humanos.  

70. En Viet Nam, todos los programas de desarrollo 

socioeconómico y las políticas estatales se centran en 

las personas, ya que ellas son el objeto del desarrollo 

nacional y las que lo impulsan. La mejora de la calidad 

de vida de los grupos vulnerables es un elemento 

importante de la estrategia de desarrollo 

socioeconómico del Gobierno. Entre otras iniciativas, 

Viet Nam organizó una mesa redonda sobre los niños y 

el cambio climático a principios de año con el apoyo de 

los asociados. Además, ha reforzado su sistema jurídico 

para la protección y promoción de los derechos 

humanos. Está poniendo en marcha una estrategia de 

reforma judicial, ha revisado su código penal y ha 

probado recientemente nuevas leyes sobre cuestiones 

como la religión y las creencias y la asistencia jurídica.  

71. Por último, Viet Nam ha presentado su primer 

informe nacional al Comité contra la Tortura y está 

preparando el informe relativo a la aplicación de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

72. La Sra. Diedricks (Sudáfrica) dice que su 

delegación apoya plenamente la aplicación de las 

Directrices sobre la independencia y la imparcialidad de 

los miembros de los órganos creados en virtud de 

tratados de derechos humanos. No obstante, sigue 

preocupada por la responsabilidad impuesta a esos con 

respecto a la aplicación de las Directrices contra la 

Intimidación o las Represalias, teniendo presente la gran 

carga de trabajo que ello conlleva y el hecho de que esas 

directrices no son el resultado de amplias consultas o 

negociaciones y aprobaciones en el plano 

intergubernamental. 

73. Que los derechos económicos, sociales y 

culturales sigan subordinándose a los derechos civiles y 

políticos socava el espíritu de universalidad, 

indivisibilidad, interdependencia e interrelación de 

todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales, lo que se manifiesta en el sesgo 

introducido en numerosas resoluciones de las Naciones 

Unidas. Como se ha demostrado en numerosas 

ocasiones, en particular en los informes presentados al 

Comité, la falta de atención prestada a los derechos 

económicos, sociales y culturales, y el disfrute de esos 

derechos, es un motivo de inestabilidad y conflicto en 

todo el mundo. 

74. El progreso duradero en la aplicación del derecho 

al desarrollo requerirá políticas eficaces de desarrollo en 

el plano nacional, así como relaciones económicas 

equitativas y un entorno económico favorable en el 

plano internacional. Existe una clara 

complementariedad entre la aplicación eficaz de la 

Declaración y el Programa de Acción de Viena y la 

Agenda 2030, y la constante falta de progresos en cuanto 

a la efectivización del derecho al desarrollo para todos 

solo podría ser perjudicial para la implementación de la 

Agenda 2030. 

75. El Sr. Paudyal (Nepal) dice que el examen 

periódico universal es un mecanismo importante de 

revisión por pares. Nepal completó su segundo ciclo de 

examen en 2016 y aceptó casi el 80% de las 

recomendaciones formuladas. Solo en 2017 ha cursado 

invitaciones a tres titulares de mandatos de los 

procedimientos especiales para que visiten el país y 

tiene un buen historial en materia de presentación de 

informes a los órganos creados en virtud de tratados de 

derechos humanos, puesto que ha presentado varios 

informes desde 2014. 

76. En Nepal los derechos humanos están garantizados 

por la Constitución. La comisión nacional de derechos 

humanos cumple plenamente los principios relativos al 
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estatuto de las instituciones nacionales de promoción y 

protección de los derechos humanos y, en consecuencia, 

ha sido acreditada con la categoría A por el Comité 

Internacional de Coordinación de las Instituciones 

Nacionales para la Promoción y la Protección de los 

Derechos Humanos. Se han adoptado amplias medidas 

legislativas, institucionales, administrativas y en 

materia de políticas para hacer efectivos los derechos 

consagrados en la Constitución y aplicar los 

instrumentos internacionales en los que Nepal es parte. 

Además, el país ha redactado y ejecutado un amplio plan 

de acción nacional de derechos humanos, que ha 

contribuido a la incorporación de las cuestiones de 

derechos humanos en las políticas y los planes 

nacionales de desarrollo.  

77. Con respecto a la igualdad de género, se han 

logrado progresos notables. La representación de las 

mujeres en los órganos gubernamentales locales está 

cerca del 50% después de las recientes elecciones, 

mientras que su representación en el Parlamento 

asciende al 30%. Por último, con el objetivo de 

contribuir a la labor del Consejo de Derechos Humanos 

y aprender de las experiencias de otros, Nepal ha 

presentado su candidatura para ser miembro del Consejo 

de Derechos Humanos, por primera vez, durante el 

período 2018-2020. 

78. El Sr. Zhemeney (Kazajstán) dice que Kazajstán 

asume sus obligaciones con gran seriedad y está 

firmemente decidido a seguir mejorando su sistema 

nacional de protección de los derechos humanos, como 

revela el hecho de que no ha presentado con retraso 

ningún informe a los comités de derechos humanos de 

las Naciones Unidas. En 2017 ha presentado dos 

informes y está dando seguimiento a las observaciones 

finales de otros comités, como el Comité para la 

Eliminación de la Discriminación contra la Mujer. 

También ha cursado una invitación permanente a los 

titulares de mandatos de los procedimientos especiales.  

79. Si bien la delegación de Kazajstán reconoce la 

valiosa contribución de los órganos creados en virtud de 

tratados a la protección y promoción de los derechos 

humanos y las libertades fundamentales, y agradece los 

esfuerzos que han realizado para mejorar su labor en 

cumplimiento de la resolución 68/268 de la Asamblea 

General, está preocupada por su funcionamiento. En 

particular, la independencia e imparcialidad de los 

miembros de los órganos creados en virtud de tratados 

es esencial para el desempeño de sus funciones. 

Además, sus observaciones finales deben reflejar con 

más precisión el diálogo que se ha mantenido en la etapa 

de examen, y cada comité debería centrarse en su 

mandato concreto en virtud de la convención pertinente. 

El multilingüismo y la igualdad de los seis idiomas 

oficiales también es importante para el funcionamiento 

eficaz del sistema de órganos creados en virtud de 

tratados. 

80. La Sra. Soulama (Burkina Faso) dice que la 

implementación satisfactoria de la Agenda 2030 

dependerá en gran medida del respeto de los derechos 

humanos. En consecuencia, Burkina Faso ha situado los 

derechos humanos en el centro de su política de 

desarrollo y ha creado un marco jurídico e institucional 

apropiado. Además, su Gobierno ha aprobado varios 

documentos de políticas, incluida una política nacional 

de derechos humanos y promoción de la responsabilidad 

cívica, que ha permitido lograr grandes avances en el 

ámbito de los derechos humanos. Se han adoptado varias 

medidas legislativas, como la aprobación de una ley que 

otorga a la comisión nacional de derechos humanos 

autonomía administrativa y financiera e independencia 

funcional, y un decreto sobre la creación de un 

observatorio nacional para prevenir y gestionar los 

conflictos comunitarios, lo que responde a la necesidad 

de afrontar las numerosas violaciones de los derechos 

humanos que se producen como resultado de esos 

reiterados conflictos.  

81. Se ha ejecutado un plan de acción nacional para 

aplicar las recomendaciones formuladas en virtud del 

examen periódico universal y por los órganos creados en 

virtud de tratados, y el informe de mitad de período ha 

revelado que muchas de las recomendaciones se han 

aplicado, lo que indica claramente que la situación de 

los derechos humanos en Burkina Faso ha mejorado. 

82. Habida cuenta del resurgimiento de los atentados 

terroristas y el aumento de la radicalización y el 

extremismo violento en Burkina Faso, el Gobierno está 

trabajando para garantizar que todos los ciudadanos 

puedan disfrutar de sus derechos humanos sin 

discriminación y ha firmado acuerdos de cooperación en 

materia de derechos humanos con países vecinos para 

valerse de su experiencia.  

83. La Sra. Chifwaila (Zambia) dice que los Estados 

son responsables, tanto de manera individual como 

colectiva, de la creación de un entorno para la 

promoción, la protección y el respeto de los derechos 

humanos. Zambia ha establecido varias instituciones 

para abordar las cuestiones de derechos humanos, 

incluida una comisión para investigar las violaciones de  

los derechos humanos y proponer medidas para prevenir 

los abusos contra esos derechos, y dependencias de 

apoyo a las víctimas en los servicios policiales de casi 

todo el país para que se ocupen de las violaciones de los 

derechos humanos, haciendo especial hincapié en las 

mujeres y los niños. 
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84. En 2015, Zambia promulgó una ley sobre la 

igualdad y la equidad de género que daba efecto a la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer. Asimismo, ha 

celebrado recientemente un referendo para modificar la 

Constitución con el fin de revisar la Carta de Derechos 

para incluir los derechos civiles y políticos; los derechos 

económicos, sociales, culturales y ambientales; los 

derechos relacionados con el matrimonio y la familia ; y 

los derechos de los ancianos, las personas con 

discapacidad y los niños y los jóvenes. Aunque los 

resultados del referendo no alcanzaron el umbral 

requerido, el Gobierno de Zambia seguirá trabajando 

para que esos derechos se incluyan en la Carta de 

Derechos. 

85. La Sra. Shaheen (Emiratos Árabes Unidos) dice 

que los Emiratos Árabes Unidos han trabajado 

incansablemente para proteger los derechos y la 

dignidad de las personas con discapacidad y 

recientemente han empezado a referirse a ellas como 

“personas con determinación” para empoderarlas. Los 

dirigentes del país consideran que la discapacidad 

imposibilita la consecución de logros, por lo que en 

2017 ha puesto en marcha una estrategia nacional para 

empoderar a los miembros de ese grupo social, crear una 

sociedad propicia e inclusiva para ellos y garantizarles 

una vida decente. 

86. El Gobierno reconoce la importancia de contratar 

a trabajadores temporales para el desarrollo económico 

del país y está decidido a proteger sus derechos para que 

puedan disfrutar de todos los beneficios de residir en los 

Emiratos Árabes Unidos. El Gobierno ha adoptado 

medidas para proteger a los trabajadores, como la 

introducción de más flexibilidad y libertad en el 

mercado de trabajo, de manera que las relaciones 

contractuales entre los empleadores y los trabajadores 

se han vuelto más equilibradas y la regulación ha 

mejorado. En 2017, los Emiratos Árabes Unidos han 

promulgado una ley que refleja el compromiso del país 

de mantener el estado de derecho y adapta la legislación 

nacional a las normas laborales internacionales.  

87. El Sr. Mikayilli (Azerbaiyán) señala que no se 

debe dar preferencia a los derechos civiles y políticos 

frente a los derechos económicos, sociales y culturales 

y que debería mantenerse un espíritu de cooperación 

durante todos los debates relativos a los derechos 

humanos. Azerbaiyán es uno de los fundadores del 

Consejo de Derechos Humanos y aprecia la contribución 

del Consejo a la promoción y protección de los derechos 

humanos. El mecanismo del examen periódico universal 

garantiza la igualdad en el trato a todos los Estados y su 

carácter singular debería preservarse. Además, debería 

promoverse un enfoque no selectivo y basado en el 

diálogo dentro del Consejo. 

88. Azerbaiyán se ha adherido a prácticamente la 

totalidad de los principales tratados de derechos 

humanos y se esfuerza constantemente para armonizar 

su legislación con esos instrumentos. En 2013, completó 

el segundo ciclo del examen periódico universal y 

aceptó casi todas las recomendaciones formuladas. 

También ha cursado una invitación permanente a los 

titulares de mandatos de los procedimientos especiales. 

Además, el país asume sus obligaciones de presentación 

de informes con seriedad y se encuentra entre los 34 

Estados que están totalmente al día en lo relativo a la 

presentación de informes a los órganos creados en virtud 

de tratados. 

89. El Sr. Rasuli (Afganistán) dice que, habiendo 

sufrido el terrorismo internacional en los últimos 40 

años, el Afganistán comprende el verdadero valor de la 

paz, la seguridad, los derechos humanos y las libertades 

fundamentales. Tras la caída de los talibanes en 2001, la 

promoción y protección de los derechos humanos se 

convirtió en una prioridad para el Gobierno y los 

afganos. 

90. El Afganistán ha avanzado considerablemente en 

todos los indicadores socioeconómicos y las mujeres y 

las niñas se encuentran entre las principales 

beneficiarias. Hay muchos cargos políticos ocupados 

por mujeres, lo que refleja su mayor acceso a los 

procesos de toma de decisiones. Además, se ha puesto 

en marcha un plan de acción nacional para la aplicación 

de la resolución 1325 (2000) del Consejo de Seguridad 

sobre las mujeres y la paz y la seguridad.  

91. De conformidad con sus compromisos 

internacionales, el Gobierno del Afganistán está 

mejorando la rendición de cuentas democrática, la buena 

gobernanza y el estado de derecho. También está 

reformando el sistema judicial y todas las instituciones 

encargadas de hacer cumplir la ley, en particular 

adoptando medidas concretas para hacer extensivo a 

todos los ciudadanos afganos el acceso a la justicia. El 

nuevo código penal es un logro fundamental e incluye 

disposiciones sobre delitos como el acoso sexual, la 

trata de personas y los crímenes de lesa humanidad. El 

Afganistán también ha ratificado la Convención contra 

la Tortura y ha aprobado planes de acción nacionales 

sobre cuestiones como el matrimonio infantil. El país es 

plenamente consciente de las dificultades que afronta, 

en vista de su situación socioeconómica y de su lucha 

contra el terrorismo internacional. No obstante, está 

construyendo poco a poco una nación que proteja las 

libertades fundamentales de todos.  

https://undocs.org/sp/S/RES/1325(2000)


A/C.3/72/SR.19 
 

 

17-18183 14/14 

 

92. El Sr. Sukhee (Mongolia) dice que su país ha 

apoyado de manera constante la labor de los titulares de 

mandatos de los procedimientos especiales aplicando 

sus recomendaciones y facilitando información sobre el 

seguimiento. También presentó puntualmente sus 

informes nacionales en el marco del examen periódico 

universal en 2010 y 2015. Tras el primer examen, 

Mongolia aprobó un plan de acción nacional para aplicar 

las recomendaciones y logró importantes avances en la 

promoción y protección de los derechos humanos, en 

particular mediante reformas judiciales y legislativas. 

Se trata de un proceso impulsado por el Estado en el que 

participan todas las partes interesadas, incluidas las 

organizaciones no gubernamentales. En abril de 2016, el 

Gobierno aprobó un plan de acción nacional para aplicar 

las 150 recomendaciones presentadas como parte del  

segundo ciclo de examen.  

93. Además de ratificar varias convenciones y otros 

instrumentos, en 2015 y 2016 el Parlamento aprobó 

varias leyes sobre la violencia doméstica, los derechos 

de los niños, la protección infantil y los derechos de las 

personas con discapacidad, que incorporan 

disposiciones de los tratados internacionales pertinentes 

a los que se ha adherido Mongolia.  

 

Declaraciones formuladas en ejercicio del derecho de 

respuesta 
 

94. El Sr. Kashaev (Federación de Rusia), hablando 

en ejercicio del derecho de respuesta, contesta a las 

afirmaciones infundadas de Ucrania sobre las entidades 

rusas de la República de Crimea y la ciudad de 

Sebastopol y dice que ese territorio forma parte de la 

Federación de Rusia puesto que esa es la voluntad de los 

ciudadanos de la península, expresada de manera libre y 

democrática. Todas las obligaciones internacionales de 

la Federación de Rusia en materia de derechos humanos 

se aplican en todos sus territorios, incluidos Crimea y 

Sebastopol. Los tártaros de Crimea y los nacionales de 

otros países disfrutan de los mismos derechos que todos 

los habitantes de la península y la Federación de Rusia 

en su conjunto. 

95. La Sra. Thinn (Myanmar) dice que, con respecto 

a las personas desplazadas en la frontera, el Ministro de 

la Oficina de la Consejera de Estado de Myanmar ha 

visitado recientemente Bangladesh. Como consecuencia 

de esa visita, las autoridades de Myanmar y Bangladesh 

convinieron en establecer un grupo de trabajo para el 

regreso voluntario, seguro y digno de las personas 

desplazadas sobre la base de un acuerdo entre los dos 

países concertado en 1993. El Ministro del Interior de 

Bangladesh también visitará Myanmar para reforzar la 

cooperación. En un momento en el que se necesita una 

cooperación sincera, ese lenguaje y tono poco 

constructivos no son de ayuda. No obstante, Myanmar 

seguirá adoptando un espíritu de buena vecindad y 

trabajará con todos los asociados regionales e 

internacionales para resolver la cuestión de los 

desplazados. 

96. El 12 de octubre de 2017, la Consejera de Estado 

anunció el establecimiento de un mecanismo 

denominado Programa de la Unión para la Asistencia 

Humanitaria, el Reasentamiento y el Desarrollo en 

Rakáin, cuyo objetivo es el desarrollo del estado de 

Rakáin y la ejecución de proyectos en todos los sectores. 

Se utilizará el Programa para mostrar resultados 

prácticos y progresivos al tiempo que se trabaja en la 

creación de un estado de Rakáin pacífico y desarrollado. 

El Gobierno ha invitado a los ciudadanos, las 

organizaciones no gubernamentales y de la sociedad 

civil y los empresarios, entre otros, a que cooperen en el 

desarrollo del estado de Rakáin. 

97. El Sr. Yaramenko (Ucrania) dice que el 

denominado acuerdo sobre la adhesión de Crimea y la 

ciudad de Sebastopol fue firmado por un ciudadano 

ruso, el Presidente, lo que es un sinsentido jurídico. El 

ejército ruso empezó a ocupar el territorio de Crimea el 

20 de febrero de 2014 y, menos de un mes después, se 

celebró un supuesto referendo. El orador pregunta cómo 

un referendo puede ser libre y democrático si las 

personas temen recibir un disparo.  

98. Además, la delegación de Ucrania expresa su 

profunda preocupación por la situación de los derechos 

humanos en la Federación de Rusia. Existe una 

importante represión política en todas las esferas, en 

particular en los medios de comunicación y la oposición 

política. Muchos políticos rusos han huido a otros 

países, como Ucrania. Lamentablemente, algunos de 

ellos han sido asesinados, lo que, según las 

investigaciones realizadas por Ucrania, podría atribuirse 

a Rusia. 

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.  


